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Córrespondiente a una Patente de Introducción, que se so lic ita  por DIEZ ¿ÑOS, 
para todo el Territorio  Nacional y sus Provincias Africanas, a favor de D. 
Rafael García Nicolau, de nacionalidad española, residente en Madrid, Avda. 
del Mediterráneo, 2, por:

La invención se refie re  concretamente, como se desprende de su enunciado 
a un sistema para la  formación de tabiques divisorios, u tilizab les tanto en 
pequeñas habitaciones como en grandes naves, los que presentan la  particular 
característica  de ser prefabricados y poderse montar en un relativamente cor­
to espacio de tiempo y sin necesidad de rea liza r grandes obras en e l lugar -  
donde hayan de ser instalados.

Otra particularidad esencial de estos tabiques divisorios es la  de que 
en su formación de proveen espacios en su in te rio r  destinados a contener sec­
tores de tuberías u tilizab les para conducciones de servicios, ta le s  como agua 
gas, electricidad, calefacción, e to ., de ta l  manera que la  división del re­
cinto determinada por su instalación, no obliga a establecer exteriormente di 
chas conducciones, n i a practicar o rific ios comunicantes para su paso, que de 
Seta forma queda asegurada ocultamente por el in te rio r del tabique.

Merece asimismo resaltarse el hecho de que se establecen cámaras de aire
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y alojamientos para revestimiento de material a islan te, con lo que se determi­
na que la  nueva pared constituida pueda reunir las mismas condioiones funciona 
le s  que la s  restantes del recinto dondo hubiere sido colocado.

Bor último, debe señalarse el original medio previsto para su fijación, 
por medio de una guia ajustable en el borde superior del tabique, la  que es­
tá  provista de una prolongación en forma adecuada que permite su incrustación 
en el techo de la  habitación a l que queda so lidario . Este medio, como se des­
prende claramente de su descripción, fa c i l i ta  sensiblemente el montaje y des­
montaje del tabique divisorio.

Lógicamente será posible variar en la  formación de .éstos tabiques, aque­
l lo s  detalles accesorios que no presten una influencia sustancial en su cons­
tituc ión .

Esencialmente e l sistema que es objeto de ésta so lic itud  de inscripoién, 
consiste esencialmente en lo  siguiente:

EL relleno in te rio r  se conforma a base del ensamblaje de júneles de dis­
tin ta s  configuraciones y grosor, con arreglo a la s  necesidades de cada caso, 
adoptando éste ensamblaje la  forma correspondiente a l resultado deseado, pu- 
diendo preveer en consecuencia la  disposición de la s  oquedades adeciadas para 
e l establecimiento de puertas o ventanas comunicadorasR

Asimismo son previsibles en el relleno, e l establecimiento de cámaras de 
a ire  y alojamientos para revestimiento de m aterial a islan te, como asimismo la  
disposición de conductos por donde discurren la s  instalaciones necesarias a 
lo s d istin tos servicios, ta le s  como agua, gas, electricidad, calefacción, e tc ., 
todas la s  cuales se desarrollan longitudinalmente en relación a l plano del ta ­
bique, oon derivaciones internas entre los paneles que constituyen e l relleno.

La masa de relleno que se ha descrito es susoeptible de ser revestida ex- 
teriormente por ambas oaras, por medio de placas o elementos sim ilares, que 
naturalmente guardarán una oonformaoión coincidente con ka de la s  oquedades -  
internas previstas para establecimiento de puertas y ventanas.

Los canales in feriores de desarrollo longitudinal que se prevean en el 
tabique, destinados a conducciones, son susceptibles de ser recubiertos medisa



-428863
te  zócalos, también prefabricados«

El acoplamiento y fijación del tabique en el lugar adecuadamente previsto, 
se rea liza  por intermedio de una guia, que es ajustable en su borde superior, y 
la  que en su superficie opuesta a la  de ajuste presenta una conformación adecua­
da para ser incrustada en el techo del reointo, a l que queda so lidaria .

Descrito ya con todo detalle el sistema que es objeto de ésta so lic itud  de 
inscripcién, sólo resta  añadir que en su realización podrán instroduoirse todas 
aquellas variaciones de detalle que no alteren o modifiquen sustancialmente su 
esencialidad que es la  que se desprende de cuanto antecede y se reivindica a -  
continuación. Podrán por tanto afectar a cambios de forma, materias empleadas -  
en la  fabricación proporciones, dimensiones, e tc . ,  y deberán quedar todas ellas 
comprendidas en la  proteoción que se recaba.

En resámen: la  presente Patente de Introducción, habrá de recaer esencial­
mente sobre la s  siguientes:

iso - Sistema para la  formación de tabiques divisorios prefabricados, carac­
terizado esencialmente por comprender un relleno in te rio r  formado por paneles de 
d is tin ta  configuración y grosor ensambles entre s í ,  de ta l  forma que se estable­
cen las correspondientes cámaras de aire y alojamientos para revestimiento de -  
material a islan te, comprendido asimismo sectores de tubería in terio res para con­
ducciones de agua, gas y electricidad, que se desarrollan longitudinalmente en 
relación al plano del tabique, con derivaciones internas entre los paneles que 
lo constituyen.

2*.- Sistema para la  formación de tabiques divisorios prefabricados, de con 
formidad con lo reivindicado en e l punto 1*, caracterizado porque el relleno des 
crito  es susceptible de ser revestido exteriormente por ambas caras, por medio -  
de placas o elementos similares, pudiéndose proveer la s  oquedades adecuadas para 
la  disposición de puertas o ventanas comunicadoras.

33.— Sistema para la  formación de tabiques divisorios Prefabricados, de con
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formidad con lo  reivindicado en los puntos le  y- ge, caracterizado porque los oa­
nales longitudinales in feriores destinados al acoplamiento de conducciones, son 
revestidos exteriormente por medio de zócalos, también prefabricados.

4**.*- Sistema para la  formación de tabiques divisorios prefabricados, de con 
formidad con lo  reivindicado en los puntos le  y 2", caracterizado porque el aco­
plamiento del tabique en e l lugar divisorio se rea liza  por mediación de una guia 
ajustable sobre su borde superior, cuya guia se prevee con disposición adecuada 
para ser incrustada en el techo de la  habitación, quedando so lidaria  a l mismo.

5a .-  SISTEMA HARA LA FORMACION RE TABIQUES DIVISORIOS PREFABRICADOS.
Todo e llo  t a l  y como se desoribe en el cuerpo de la  presente memoria, se 

reivindica en su nota.
Consta esta memoria descriptiva en ouatro hojas, foliadas, mecanografiadas 

a dos espacios y por su sola cara.
Madrid, 7 de ju lio  de l.% 6  
El Agente.
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